
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00461 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: ISRAEL HERNANDEZ HERNANDEZ Y OTRO 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Enero 24 de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se inadmite la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por el siguiente 
aspecto: 

Se allega con la demanda un título desmaterializado, (Pagaré No. 054-0055-
003479931) sin embargo el código que se anexa no permite su verificación. 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por:

 

 



Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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